
BOLETIN O F I C I t t  0 f  i l  P 1 H Ü  DE S A I !
GOB IER N O DEL D« ADOLFO GÜÉM ES

füBLieíCIÚH SEBiNAL j DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN- ! (IIQ m  l i j .  9 , s
: SECRETARÍ A DE POLICÍA |

5aIra, Viernes 14 de Julio, de 1922

L E V  N .a 2 0 4
fii Se«ado  y  C ám ara el© D iputados «lo. la  lY o v iic la  

«Ií*> S a lta . Haccionan cor. fu e rza-d o  L E V ;
A rt. l .° — Desde la promulgación de ésta 

L ey. habrá? un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL,. cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del m inisterio de go
bierno; ■ . ■ .

A rL 2.0— Se insertarán a i  inte boletín?
l .o — l.oa  L eyes que sancione la legislatura, 
lu í resoluciones de m alquiera de las cámaras 

■y los despachos de las. comisiones.
■2.0- Todos los decretos o. rcsolucio'ues del 
Poder Ejecutivo.
>9.o— 1 odas las sentencias fiefiiiW ros e- />Vr- 
locu'torias de los Tribvnai.cs de Justicia. 
También se insertarán bajo psnn de nulidad, 
las citaciones p o r  edictos, avisos de remates, 
y  en general todo acto o documento que por  
’eyes requiera publicidad. ■ .

ArL 3. n— Los subsecretarios del Poder 
-Ejecutivo. los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y  de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección, del periódico oficial, copia le
galizada de los artos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

A rt. 4 .o— L a s  publicaciones del BOLETÍN  
OFICIAL, se tendrán p o r  auténticas; y  un 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá  
aratuilintente entre los miembros de las cá
maras legislativas y  adm inistrativas de la 
Provincia.

Art. 5.0 — Z*í el archivo general de la. 
Provincia y en el de la Cámara de .Justicia 
se coleccionarán dos o .más ejemplares . del 
B0LBtÍN OFICIAL.- p a ia  ime' puedan ser  

■compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto. -

A r t . '6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o— Comuniqúese, etc.
Sala  de S esion es-S a lta , A g o sto  10 de 1908
FÉLIX USAN Di VARAS

JUAN B. GUDIÑO
S. d e  la  C. d e  D . D.

D K I 'A R T A M K N T O  D E  G O U 1E K N O

S alta . A g o s to  14: d e  1908 
Téngase por ley de la provincia,. cúmplase, 

íoniuniqnese, pvbñquese y  dése al R . Oficial.
LINARES  

Sa n t ia g o  m  LOPEZ

SECCION ADMINISTRATIVA

N o m b r a n d o  C o m is a r io  d e  
M e r c e d e s  a  d o n  N ic o lá s  J.  
A r ia s ,  e n  r e e m p la z o  d e  d o n

J/UÍ3 J .flp ez

N- 148

Salta, Ju lio  4 de 1922.
J2/  Poder T&jecvtivo de la 'Provincia

BECRETÁ:

A r t .  i°. — Nóm brase S u b -C ó m i- - 
s.asao de Policía de LaS Mercedes, 
s<sgüijd&: sección dé- Rosario d é la  
F r i t e r a  al- señor N icolás -J.- A rias , •

en reemplazo de don L u is  López.
A rt. 2'— Coimmíquése, p u b lí- 

quese y  dése al Registro O fic ial.
G U E M E S  -

A n ton io  O r t e l l :

N o m b r a n d o  C o m is io n a d o  e»t 
n i  K n c r ib a n o  ¿fe 6 0 -  

b ie r íro  W f lo r  Z é n ó a  A r ia s

N 1 149
Salta, Ju lio  4 de 19̂22. 

S iendo necesarió regularizar la



situación de la Comisión M unici
pal de Oran, y

CONSIDERAS'DO:

Q ue de su normal íunrioua- 
m iento depende en mucho el b ie 
nestar y progreso de dicha locali
dad  y de sus habitantes,
Ei-^oder Ejecutivo de hi Provincia 

DECRETA:

Art. r°.— Desígnase al señor 
Escribano de Gobierno don Ze- 
nóti Arias Comisionado det Poder 
Ejecutivo eu el departamento de 
O rán , a efecto de hacer entrega de 
la  autoridad municipal de dicha 
localidad a la Comisión compues
ta por los señores Ju;m  Martínez, 
Eieufcerio W ayar, V ,  Alberto 
E ckha rd t y Jirau  Scheer.

A r t  2’— A les efectos del a r t í
culo anterior el señor Comisiona
do Arias in tim ará a la Comisión 
cesante, la entrega eu el acto del 
local, libros, papeles y demás do
cumentos de la autoridad m unici
pal bajo apercibimiento de posesio
narse directamente de los mismos.

Art. La Policía local • se
pondrá a las órdenes del señor 
Comisionado para el cumplimiento 
de su cometido.

Art. 4 ---Comuniqúese, publique-- 
se, dése al Registro Oficial y a r 
chívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A n u l a n d o  l a  l i c i t a c i ó n  p ú b l i 
c a  e í c e t n n d a  p o r  l a  J e f a t u r a  
d e  V o l ic ía  e l  tü  d e  J u n i o

N; 1 5 0 ;  ' : '

Salta, Ju lio  4 de 1922.
Visto el expediente N °  4315, le

tra E, .iniciado por la Jefatura de. 
Policía dando cuenta de la licita
ción pública llevada a cabo para 
proveer a la repartición de carne, 
pán, lena y forraje en el segundo  
semestre ctel corriente año; ateuto 
a que se h a  transgredido lo dis
puesto poi la  Ley de Contabilidad 
en sus artículos 87 y  g ¡,
E /  Yodar Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A r t  x".—Anulase la licitación 
pública llevada a cabo por la  J e 
fatura de Policía el día 28 de J u 
nio ppdo .

Art. 2o.~ A utonza .se  a la Je fa tu 
ra de Policía a llam ar nuevam en
te a licitación por el térm ino de '
15 días para la provisión de artí
culos de consumo durante  el se
gundo semestre del año en curso.

Art. 3 - -Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficia!.

. ' q u e m e s
A ntonio  O r t h u j

N o m b ra n d o  H h c a r g u ío  dul lio -  
¿ristro C iv il de O jim po S a n to  n  Uou Kngeniu Delelnnx.
N- 151

Salta, Ju lio  de 1922 
Encontrándose vacante el pues

to de Encargado del Registro Ci
vil, de Campo Santo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :. .

Art.. x-—Nómbrase Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de 
Campo Santo a don E ugen io  
Delclat.x-

Á rt 2 — E l nom brado recibirá 
de quien corresponda los libros 'y 
demás enseres de la  Oficina bajo, 
prolijo inventario, - •



Alt. 30, —Comuniqúese, publi- 
-.jfjuese y dése al R_ Oficial.

G U H M E S  
A'jSTTOÑIO O rtkt.l i

, D isp o n ie n d o  se  luim dw  b u  
«íescufíntos H echos al ox  E m p lea
do tJiui E H ium lo Roinc.ro.

N ‘ 152 „

S-ilta, Ju lio  5' de 1922
Vista las diligencias que an te 

ceden del señor Eduardo Romero 
solicitando se le liquide el 5 % 
del descuento efectuado a los suel
dos que percibía como empleado 
de la Oficina de Mandatos desde 
Marzo de 1907 hasta Diciembre 
de 1917, atento a lo informado 
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones y lo* dictaminado por el Sr. 
F iscal General, £--j

E l  Gobernador dt. la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1—.Liquídese por la C aja  
á e  Jubilaciones y Pensiones al 
señor Eduardo Romero, la canti
dad de $ 782.25 moneda nacional, 
por concepto del descuento del 5 °/0 
efectuado a sus sueldos.

Art. 2o.--Com uniq úes e,  pubií-  
quese y dése al R. Oficial. » 

G U H M E S  

R a f a e l  P. S osa

N o m lu a u U d  JiiS|)OO.t.nr ( t t l  B íu i- 
M> P j-o vin cm l a  don K d n n rdo 

F . H a r b ln .

N - 153s
Salta, Ju lio  5 de 1922 

1 Vista la  renuncia que antecede 
á'el doctor Jo rge  F. Cornejo del 
cargo de Inspector del Banco P ro 
vincial de Salta*

j

¡ i l  Gobernador de La Provincia : .
d e c r e t a :

Art. x— Acéptase la renuncia 
del señor Jo rg e  F. Cornejo del 
referido cargo y nómbrase en su 

! reemplazo al señor don E d u a rd o ' 
I F .  H arbín;
! Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 

quese y dése al R. Oficial.
G Ü E M E S

R a f a e l . P. S o s a

N o m b r a n d o  K n c a i g a d o  d e l 
R e g is t r o  C iv i l  d e  A c b e r a s  ( A n 
ta) a  d o n  U rn n o  A lv a r a d o .

N' 154

Salta, Julio 6 de 1922 
Atento lo m an ifes tad o  por la  D i

rección General del Registro Ci
vil, en el expediente Isl’ 4335, le 
tra E,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia-

DECRETA:

Art. i-— Nómbrase Encargado  
del Registro Civil de Acheras, ter
cera sección del departamento de 
Anta al señor Bruno Alvarado, en 
reemplazo de don Eduardo  Amado..

Art. 2o. --Comuniqúese,, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

D e te r m in a n d o  lo s  h o m e n a je s  
0 a  r e a liz a r s e  c o n  m o t iv o  deL 106

a n iv e r s a r io  d e  la  in d e p e n d e n 
c ia  n a c io n a l .

N ’ 155
, Salta, Ju lio  6 de 1922 

Encontrándose próxima la g lo 
riosa fecha del 9 ue Julio, aniver
sario dé la independencia nacional.* 7
E /  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1 • — El día 9 del corriente,

I

I



a  horas 14, se m andará celebrar en 
la Iglesia Catedral un solemuc 
Tedeum .

Art, 2 * — La bandera nacional 
permanecerá izada en todos los edi
ficios públicos y será saludada con 
las salvas de estilo.

Art. 3 * — El Cuerpo de Bombe
ros y Vijilautes formará de p a ra 
da y hará los honores debidos du-‘ 
rante  el acto del Tedeum.

Art. 4 * - -Diríjase invitación al 
señor Jefe de la Gua.ilición para 
que con ios cuerpos a sus órdenes 
se sirva concurrir a dar mayor so
lemnidad y lucimiento a esta fes
tividad patriótica con un desfile 
militar.

Art. 5 • — Invítase al referido ac
to a toda la Administración Pro
vincial, autoridades nacionales, ecle
siásticas, municipales y coiis;llares.

Art. 6 * — Contrátese con la E m 
presa Carné 3' Cia. para que dé dos 
funciones de biógrafo desd: h u-as
16 a iS e n  lossalones del cine T e a 
tro Güemes yJ confitería Aguila des-, 
tinada gratuitam ente a los niños 
pobres que concurran y una función 
para adultos en la Plaza 9 de Ju lio  
desde horas 21 a 23.

A rt.  7 * — Invítase al pueblo a 
concurrir a todos los festejos rem e
morativos de la fiesta patria referi
da, llevando en lugar visible una 
escarapela con los colores naciona
les.

Art. 8 1— Comuniqiie.se, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

- ' G Ü E M E S

A  NTON 10 O kTKLU

Noittbtando la Comisión Mn* 
nicipal de Ca,i,P° .Samo.

N -  ¡56

. Salta, Ju lio  6 de 1922 
E l  'Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:
Art. r - - N ó m b r a s e  miembros de 

la Comisión Municipal de Campo 
Santo, a los.señores E dm undo H i- ,  
leret, Justo H errera , Carlos Bello.- 
ne, Emiiio Saezy  Ju lio  Cornejo 
(hijo).

Art. 2-— Comuniqúese, publíque-
se y dése a R .  O .  -

QUEM ES 
A n t o n i o  O r t e l l i

Aceptando la rctmncia dol Jtióx 
»io ¿’.t,/. Suplontd do Mulim y 
nombrando :id<m Curios Hi-íssía 
piini <li‘.sunipeü¡tr el eurgo.

N- 167

S -ilta  J u l io  7 d e 1l c>22 
V is iu  la ¡'e n u n c ia  qu e  hace dé  s i r  
c a rg o  el se ñ o r J u e z  dé P az S u 
p lente  del d e p a rta rm e n to  de M e 
tan ; a ten to  i?» te rn a  e le va d a  p o r  
la C o m is ió n  M u n ic ip a l de la lo 
c a lid a d ,
E l Poder Ejecutivo de la .Provincia, ;

d e c r s t a :

A r t .  I o-— A c é p ta se  la  r e n u n 
cia  e le va d a  p o r  el j u e z  de P a z -  
S u p le n te  de M etan , se ñ o r R o b a r -  
to  M iró , y  d e s íg n a s e  en su  re e ra - \ 
p la zo  a d o n  C a r lo s  Frissu -i. . ( 
’ A r t .  2-— E l  n o m b ra d o  tom a rá ., 
p ose sió n  del c a rg o  preveas ia s f o r -  ;■ 
m a lid a d e s  de-.ley. -

Art. 3 '— Comuniqúese, p u b l í -V  
quese y dése al Registro Oficial.''

G U E M E S  ,i. 
A n t o n i o  O r t k t . l i  <t



Crfandola Couh&ííu] 
ife l d is tr ito  il'e Fiéhftiral *

"... ' N- 153 • ■ ' ■

• . S a lta ,  Ju lio  7 de 1922 
V is to  el ex p ed ien te  N- 3384 , 

\e t ra  F, in iciado  p o r  los vec inos  
del pueblo  de P ichana! ,  ju r i s d ic 
ción del d e p a r ta m e n to  de O rán ,  
so lic itando  M unic ipa lidad  propia; 
a t e s to  lo in fo rm ad o  por la C o m i
s ión  M unicipal de O rá n  v el d ic
ta m e n  del señ o r  F isca l G enera l 
de la P rovincial y  ¡

c o n s i d e r a n d o : ¡

Que, d é la s  actu acion esprodu
cidas se despr ende y com prueba  

' p lenam ente que la localidad de 
: Pichanal reúne las. condiciones  

que la L e y  Orgánica de M unici
palidades de la Provincia e x ig e  j 
c». su artículo 8, ■ • ¡
£ ¿  Yoder YLjccutivo de la provincia |

. d e c r e t a : í

• A r t  !•--C ré a se  en  la  re fe r id a  
loca lid ad  u n a  C om isión M unic i
p a l  in d e p en d ien tem en te  de la ■< 
de O rán ,  con ju r id icc ió n  d en tro  -■ 
de  lo s 's ig u ie n te s . l ím i te s :  ’¡
,por el N orte ,  el R io  B erm ejo ; 
p o r  el Sur,  el R io  P iedras; por 
f  1 E s te  el d e p a r ta m e n to  de R iva- i 

* d a v ia  y  por  el O este  el Rio Co- 
.• jorado.
; ¡ Árt. 2-— N ó m b ra se  m iem b ro s  
’ de d icha  C om isión  M unicipal,  ’ 
; p o r  el té rm in o  de ley, a  los ciu- 
■ jáadanos R ic a rd o  G arc ía ,  P edro  

j j < r n a n d £ z ,  E d u a rd o  B o u h eb en t ,  
"V icen ta  O lm edo  y1 J o s é  S id au y  
' Arfe. 3  — L a  C om isión  M unici- 

: 'n a l  l u m b r a d a  po r  el. p re s e n te  ¿ 
'y á e ^ rc to ,  e l e w á  al, M inisterio  de \

Gobierno, una vez  constitu ida ,  
para su aprobación el presupues
to de g a s to s  y  cálculo de recu r
sos, de acuerdo con lo dispuesto  
en el artículo 17 de la citada ley .

Art. 4°.--^Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial y  
archívese.

. Q U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  E x p e n d e d o r  d e  
CSuíns d e  J.a S i l l e t a  a  d o n  
V í c t o r  S o liv e r e s

.V 159
Salta, Ju lio  7 de 1922 

Encontrándose el personal ad
ministrativo en comisión,

E l Gobernador de la Provincia 
" d e c r e t a :

Art- 10.'—N óm brase Expencfor 
de Guías, Marcas y M ultas poli
ciales del Distrito de La Silleta .al 
señor Víctor E. Soliverez quien 
deberá prestar la.fianza que pres
cribe el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad .

A r t  2‘— Comuniqúese, publí- 
quese y dése a l ; Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

A c e p ta n d o  la  r e n u n c ia  d é l  
J u e z  S u p le n t e  c5e  Augrastaco- 
d o n  C. A lb e r to  C ru z

N- 160

Salta, Ju lio  10 de 1922 
Vista la renuncia elevada por 

el Juez  de Paz Suplente del D istri
to de Angastaco; atento los m oti
vos que la determinan,
E l  Yodey Ejecutivo de la Provincia 

■ s e c r e t a :

Art. i ° .— Acéptase lá renuncia



pieiite del Distrito de Angastaco' 
señor Q . Alberto Cruz.

Art'. 2- —-Comuniqúese, pufolí- 
q.uese y désé a-1 Registro Oficial.

QUEM ES • 
A n t o n i o  O r t e l l i

-* N o m b r a n d o  la  C om is.itfii M u n i
c i p a l 'd e l  d e p a r ta m e n to  d e  M e -  
tó'it*

N- 161 
Salta* Ju lio  ro  de 1922 

MI Poder Ejecutivo de la- P roí'inda 

DECRETA: - 
Art. I a.— N óm brase  miembros 

de  la Comisión Municipal del de
partam ento  de Metán a los seño
res Marceliuo Sierra, Gerardo 
López, Arturo Gallo, Ing. F e rn a n 
do Campo y Ju a n  Guichard.

A r t  2 '— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R . Oficial.

Q U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

4 N o m b r a n d o  J u e c e s  d e  l^az de
San. C a r lo s

. N - 162

Salta, Ju lio  10 de 1922.
' Vista 3a terna elevada por la Co

misión Municipal del departamento 
dfe San  Carlos^ para el nom bra
miento de Jueces de Paz,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art', i"— N óm brase Jueces d̂ e 
■Paz propietario y suplente del 
¿apartam ento  de San  Carlos a los 
Séñores J u a n  Francisco M unizaga 
fkijo} y José B .  Avila., respecti
vamente.

Arfe. 2 •-—Los nombrados toma- 
íá i i  posesión del cai'go previas las

1 formalidades 4e Le\', y el propie
tario ! recibirá de quién corresjk»i- " 

! da los- libros y demás enseres del 
Juzgado bajo inventario..

Art.. 3“.— Comuniqúese, publí-
■ quese y  dése al. R . Oficial.

Q U E M E S  • 
A n t o n i o  O k . t f . l l i

A c e p ta n d o  la  r e n u u c ia  d i l
Jne?, S u p le n t e  d e l  d t p a v ta -

m e n to  d e  R iv a d a v ili

iN.- 163

Salta, Ju lio  10 de 1922.
Vista la re m u id a  elevada por el 

Juez  de Pay, Suplente, del «depar
tamento de Rivadayia,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

A rt .  i ' — Acéptase la  renuncia 
interpuesta por el Jue;z de Paz 
suplente del departamento de R i
vadavia don Laureano Rodríguez.

Art. 2 ■•-Comuuíquese, pubií- 
quese y dése al Registro Oficia!.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l í

B a ja n d o  s iu  e fe c to  é l  d e c r e ’:*  
/  ■. n- 15».

iNr 164

Salta. Ju lio  10 de 1922 »
Atento lo manifestado por el 

señor Jefe de Policía, con respec
to a la licitación pública llevada a 
cabo el 28 de Junio ,
E l  Poder Ejecutivo de la. P r ov ni cía 

DECRETA.:
Art. i ’— Déjase sin efecto él dis

creto N ' 150, de fecha 4 del ,coT 
m e n te ,  por el que se anuló ,1a l i
citación de referencia.

Art.. 2 Comuniqúese, publi-

P á g .  2974  , SQLkl-ifí O k i c í a l

in terpuesta 'por el Juez  de Paz Su-



-<jt'.in‘Bfe y dése al Registro Oficial,
C U M I E S  

A n t o n i o  O r t k í .u

N o m b r a n d o  J u e c e s  <te l'n z  p u 
r a  l a  ¿ h . s e c c i ó n  <ü: ¿Vnla.

N- .65

Salta, ju l io  11 de 1922 
Vista la terna elevada por la 

G ümkióu Municipal de la se
g unda  sección del’ departamento 
<|e - Anta,- para el nombramiento de

SECCION

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICiA

«Sucesorio de los esposas Ramón Soto ;)
■ _Meroaiiiis' NúMs dt Soto». Jueces: 

doctores Tamayo, Cornejo-, Ldpes 
Dominyuc,r.

Salta,  Diciembre 2 de 1919. • 
V Ls'l'OS:

El,  recurso de apeiaciÍHi del auto 
<4-13 fecha 13 do Noviembre  pasado,  co- 
menta~¡irfs-4<+ v t a ; del juicio suceso
rio de Ramón Sato y Mercedes Núñex 
é e  S o to . *

c o n s i d e r a n d o :
T-.— Que a fs.  41 dofia Dolores  0ou- 

Yet-de Brise&o solici ta’ ampliación del 
au to  sobre dec laratoria de herederos, 
Ofreciendo prueba re'ítimoiu»! para 
acredi tar  su título a la herencia.

Que a fs. 44. v ta.  el, señor Juez in
fer ior  desestima el pedido de referen
cia, y a fs. 4(5, don Adán Briseño, in- 
\¡acando la. representación legal de su 
esposa recurre la resolución d¿ referen
cia, disponiemio el auto venido en 
.grado qjie aqué l 'presen te  la par t ida  do 
matrimonio dptitro de . tercero día a 
tiféct» de just if icar  la re¡.nvséuta<3¡pn 
que se. atribuye.

II .— Que. el. a r t  19 del 0. de Proo*.- 
.¿fiarento;eu lo Civil y Comerciad «sta- 

(£(íú. <liie.sk.

jaeces de paz,.
K t  l :<nhr E f  cuti-vo di’ /<( Píoum citi

DECRtiTA:
. Art. Nómbrase Jueces de Paz/
Propietario y  Suplente para la  se-, 
gnudá sección d e l departamento de 
Anta a lo.s señores Ju a n  Pablo 
S íU 'av ia  y  Agripino Barroco, res
pectivamente.

Art. 2 '— Comuniqúese, pnblí 
quese y  dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t k l u

JUDICIAL

en juicio por un derecho que no sea  
propio aruüjae le competa ejercerlo en 
virtyd de representación legal,  salvo el 

0 caso del matrimonio por  su esposa t>•» 
del padre o madre legítimo por shs-j 
Lijos, deberá .  acompañar  con el pr i
mer escrito los documentos que ac re 
diten el ca rácte r  que invista».

Que en el caso de autos no se t r a t a  
de probar el matrimonio, para, que se* 
aplicable el a r t .  -96 de la Le y  de Ma- 

. trimonio citado por el inferior, desd& 
que doña D o l o r e s - C o u v e t  de Brisen o

■ no funda en aquel acto su derecho a_ 
la herencia,  sinó eu cal idad de nieta le
gít ima de los cansantes,  (fs. 25).

' T r á t a s e  del acto por el cual d o n  
«Adán Briseño invoca'  la representación^ 
legal de su esposá para ac tuar  en et. 
ju ic io ,  d e s p u é s  de  h a b e r  s u s c r i t o  Io s  
escr i tos '  de fs.  25 y 41-42 como prue
ba. de l icencia mari tal ,  sin que sobre 
el part icular  se haya  producido ningu
na reclamación en los autos.

I I I .  - Q u e ,  en esa virtud, y atenía, , '  
ía- disposición d e l ' a r t .  13 de la c i ta 
da Ley de forma, el marido no nece
sita presentar, la . par tida de ma t r im o
nio para acred itar  la representación 
legal (le la esposa,  salvo casos espe
ciales qne ni s iquiera se Inn insinuado - 
en los autos.

Que si bien la ifixnia. Cámara Ci
vil'-de la Cajiital ha declaradb, quatpruá»



Téde U  «xcapeión de faifa de piM'sone- 
m  «fonfra 6] esposo que acciona i«itJ 

ju s t i f i c a r  su carácter  eo‘ virtud «lo lo 
«iispuestos por el a r t \  13 de la. Ley 
t«sp#etivH, tallo 150-781 es de notar 
«(«e nuestro art ículo del mismo .número 
cen tiene  un ag red i do  que no t igura  en 
lá-l;<‘y «le la Capital: «salvo el caso 
del mand o- po r  su esposa, o del padre 
-o madre legítima por sus hijos», el 

’ 4 B® viene a evidenciar  que, por regla 
. ¿«natal ,  es necesaria la justificación re- 
^.«iferida por el auto venid.) en grado 
-itent,r» de la economía de nuestra L e y  
¿djel i  v a .

Por  ello se revoca el auto apelado.  
Tómese razón, noti í iquese y repues- 

' l o s  los sellos, devué lva nse .— Vicente 
Tamayo,  ¡\1. Lope/,' Domiogu-i / ,  A. F.  
Cornejo.— Ant e  mi: Ernes to Arias. 
*Cobro de honorarios l)r César Aldc- 

rete a Ju<<u. Cnmpílongo.» Jueces: 
Dren. Tamayo, Cornejo y López Do- 
minqnez.

Salta. Diciembre 2 do 1919, 
Autos y V i s t o s : — L a  solicitud sobre 

•regulación d<> honorarios lieclia por el 
Br .  César Alderete y lo manifestado 
precedentemente por el deudor, y 

CONSIDERANDO :
Que a tonta  la naturalez-i del i¡;>-.i- 

den te  venido en grad'o con motivo del 
-cual se lian producido los t raba  jos pro
fesionales cuya regulación so soiiciia, 
y  el poco monto del juicio q u j  h¿ ver- 
yudo sobre el cobro de cie.n pesos mone
da  nacional,  el Tr ibunal  encuent ra  
exagerada  la estimación.

Por  ello, se resuelve: regular  en la 
cant idad de veinte y cinco pesos mo- 

' -ne da  nacional el honorario del Dr. 
-Aldere te  por los trabajos a  que alude a. 
fs. 1

Tómese razón, notifíquese y repón- 
íSatí'j la toja;-.archívese los a u t o s . — V i 
cente Tamayo,  M .  Lópoz ^ominguey ,  

—A. F . O t r n o j o — Ante mi: Ernesto Arias.

“ ‘ E D I C T O S

SÜCBSOHIO—©  sfeáor Juez de Pmue- 
.thv.fceinisú» wt lo Civil y Comereia!, Ai-

~- -Z‘ : vs: v.yjz.'b.x

bertor Mendioroz, lia dis;->:i“sfo se eáte, -iJa- 
ine y emplace, por «1. tcVmino de treiiífii 
días, contados 'desde la primera pnl>l¡f.:i«ión 
del presente a  todos los q ‘io se consideren 
con derecho a los bienes dej.-idos por falle
cimiento de dou Toi'ihi-* ('¡sueros, M aría  
C eles t ina  H crrán»  <¡e Oisnoro.s, Ju lia  0!ia- 
voz «le ZulotiL y Tilíilia ,  F.iicainar.ión 
C isneios de i1!) a  vez ya si-aii oo'.uo here 
deros o acreedores para que de.itro del di
cho término c o m p a r e / , . a  dedil-.:r sus 
acciones en forma por ante su juzgado  y 
secretaría  del que suscribe, bajo los a p e r 
cibimientos de lo que' hubiere ¡ligar por 
derecho.— Salta, .Julio 0 do 1»2.2.— V. I-V- 
ítalva, Escribano Secretario.' X" Hl>0'

SUCESORIO  —Habiéndose d e 
clarado abierto el juicio sucesorio 
de don Bartolomé Arias, por auto de 
fecha de 'hoy, del señor juez de p r i
mera instancia y tercera nomina-' 
ción, doctor H um berto Cánepa se 
cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren con algún dere
cho a esta sucesión se presenten a 
hacerlo valer dentro del término 
de 30 días, bajo apercibim iento.de
10 que hubiere lugar en derecho. 
Lo que el Suscrito secretario hace 
saber a sus e fec tos .—Salta, Mayo
11 de 1922—José L.. de Larrañaoa, 

.E. Secretíirio. , N° 358
D liS ÍJN D K — l-fabietulose. prese.litado el 

piMuuradur señor Angel R. Pascary ,  con 
poder, y  títulos bas ían tes  del • s e ñ o r . A.múi 
Domínguez, so lic itando’ deslinde, mensura, 
y amojonamiento de las fincas denom inadas  
«S an ia  F lo ren tin a»  y « t i r im ja  Rosada,-•, 
ubii rtdiis en E l Carril, departam ento  de. 
(Jbicoaiin, limitadas Ja prim era : Norte, Rio 
Pil lares; Sud, propiedad de don F lo reu r íu  
Muí!ay, y Segundo .Juárez Moreno; Naciente, 
propiedad de don Floreu tin  Mnflay; P o n ien 
te, propiedad de Domingo Jus ti ,  Segando 
Ju á rez  Moreno, Luisa S. de B nre la  y  
Asunción F. de, Oliver. L a  segunda: Norte., 
con el Rio Pillares; Sud y Este, propiedades 
de hu isa  8. de B ure la  y ñ o c a  de Tomás 
&  Oliver, l ioy 'd e  Aróstegui: Oeste,c 'iJmiao 
nacional que g ira  a  Guachi pus; el se flor 
Ju e z  de Ja cansa, por ant;o. de ,-fVch.a d iez  
y sris del corriente ines y a fio lia ordena
do hacer saber;, por edictos q'.tee se publí- 
CHiván de acuerdo al articulo 573 del Códi‘ 
(¿o de Procedimientos en Jo Civil y 0«im«r- 
ci¡Ü y  ¡fo t «íía v ía  e'i el «B'olfitiib Of«-.i«1»



las operaciones a practicarse  y que darán 
comienzo *‘l 'lía que o¡ perito designe par.i 

<¡ue. dentro ilc él s« prp.setite.il tmius los 
.([lie tuvieren uistiti interés a ejectierr sus 
derechos y t e n e r  c ,o iih j perito sil ¡ i g r h j j e . u -  

„-or propuesto, señor Napoleón Martearen.i, 
— Lii ("(iit! e.l suscrito Secretario  hace saber

siis efecto?. —Silfta, Mayo 20 de lli¿?2. 
— José  L. de hiuTufim'.a, Rscrihuno Socre- 
tar io .  V  35!)

SU C ESO RIO :--El señor juez de: 
prim era  instancia en io civ-ii y co
mercial, Dr. H um berto  Cánepa 'hit 
dispuesto se cite, llame y emplace 
por el término de treinta días con
tados desde la prim era publicación 
del presente a todos los que se 
consideren con derecho a. los bie
nes dejados por tallecimiepto do 
don Víctor M. Saravia  ya sean co
mo herederos o acreedores para 
que dent' o de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones en 
lorm a por ante su juzgado y secre
taría  del que suscribe, bajo los 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por dereclio .--Salta , 7 de J u 
lio de 1922.—Enrique Sanmilfán, 
Escribano Secretario. «N°. 352

ED ICTO :—tJor disposición de| 
«eñor juez  en lo Civil y Comercial 
de la Provincia, tercera nominación, 
D r.  H um berto Cánepa, se hace sa
ber por el término de seis días el 
siguiente auto de quiebra: «Sal
ta, Julio siete de 1922. - A UTOS Y 
V IST O S: Por presentado y por 
constituido el domicilio que indica; 
atento lo solicitado, declárase en 
estado de cjuiebra a don José Bou- 
bid. Nómbrase Contador a don Cé
sa r  Luzatto, a quien le h:j co
rrespondido según el,sorteo  prac- 
ticndo en este acto ante el Actua
rio .  .Fíjase como fecha provisoria 
de la 'cesación'dé pagos la del día 
de su presentación a este Juzgad^: 
seis del .corriente; líbrase oficio al 
señor Jefe defdistrito  líride Correos 
y, .Telégrafos para que retenga y 
rem ita al Contad->r nombrado la 

^orrespondencLi epistolar y tele

gráfica del fallido que deberá ser- 
abierto en su presencia o por el 
Juez en su ausencia, a fin de en tre 
garle  la que fuera puram ente per
sonal; intímese a todos los que ten- 
gari'bienes y documentos del fallido 
para  que los pongan a disposición 
del contador, bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan; 
se prohíbe hacer pagos o entregas 
de efecto al fallido,, so pena a los 
que lo hicieren, de no quedar exo
nerados , en virtud de dichos p a 
gos o entregas, de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de 
la masa;, procédase por el Actuario 
y el Contador nombrado a la ocu
pación, bajo inventario, de todos 
los bienes y pertenencia del fallido; 
líbrense los oficios del caso a los se
ñores Jueces y al Registro de la 
Propiedad para que íe  anote la inhi
bición que se decreta contra el fa 
llido; publíquense edictos por seis 
días en dos diario y por una vez en 
el «Boletín Oficial» haciendo saber 
este auto y convocando a los 
acreedores a junta de verificación 
de créditos, que tendrá lugar en la 
sala de audiencias del juzgado el 
día veintiuno del corriente a horas 
catorce. Para notificación» s en S e 
cretaría  señálanse los días lunes y 
jueves o s guíente hábil si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngan
se Jas fojas. —Humberto Cánjpn.» 
Salta. |ulio 7 de 1922.- -E n rique  
Sanmillán, Escribano Secretario

N°. 354
SUCESORIO.—El señor juez de 

p rim era instancia en lo civil y co
mercial Dr. A lbeito Mendioroz ha 
dispuesto con fecha 29' de 1922 
se cite, llame y emplace por 
el lérmino de treinta días, contados 
desde la prim era publicación del 
presente  a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de- 

' jad»>s por fallecimiento de don Isi
doro V era ya sean cómo herederos 
o acreedores para  que dentro de 
dicho término comparezcan a de*



g

«lucir sus’ acciones en forma por an- ' 
te  su juzgado 5’ secre taría  del que 
suscriba, bajo los apercibimientos 
fcle lo que hubiere lugar por dere
cho.—Salta, Mayó 30 de 1922.—A . 
Peñalva, Escribano Secreiario.

; r-“  ñ  • 353
D E S L IN D E —Habiéndose p re 

sentado el S r. 'N icanor Diez con tí
tulos bastantes por sus propios de
rechos solicitando deslinde, m ensu
ra  y amojonamiento de su finca 
denominada P ucará  ubicada en el • 
D epartam ento  de Rosario de L e r 
na a limitada: Norte, con la fracción 
Molinos y propiedad de Diego Ce- 
bal los; Sud, con Ricardo Isasmendi 
y  la línea alambrada que la d i\idc 
de. la fracción Potrero; ai Este en 
pequeña parte  con el. camino al Ro
sario, y en el resto por la linea divi
soria con la fracción Potrero y p ro 
piedad de Nicolás Arias Cornejo, ■ 
y  Oeste, con propiedad de Ricardo 
Isasmendi y herederos Orihuela; 
el señor Juez de la causa Dr. Hum-

■ berto Cánepa por auto de fecha de 
ayer  ha ordenado hacer saber por 
edictos que se publicarán de acuer
do al art. 575 del C. de P. en lo C. 
y  C. y una vez en el «Boletín Ofi
cial» las operaciones a practicarse 
que darán comienzo el día qce d  
perito designe para que dentro de 
él se presenten todos ios que tuvie
ren algún interés a ejercitar sus de
rechos y tener como perito al I n 
geniero propuesto Sr. V íctor J .  
.Arias.—Lo que el suscrito  secreta
rio hace saber a sus efectos.—E n 
rique SanmiUán. N - 355

CO NCU RSO —En el juicio reunión de 
acreedores pedido por José  González y 
Cía., el señor juez de la  causa, ha dic
tado el siguiente decreto: Salta,  Jun io 
6 de 1922.— Atenta  la presentación que 
antecede y lo dispuesto por las pres
cripciones legales del caso, póngase eu 
secre ta r ía  por el perentorio término de ' 
oche .dias a fin de que los señores 
acreedores puedan formar elcouocimien-

' tó-debidó y formulen las observaciones 
que creyeren del caso, el estado del ha
ber del concurso, el proyecto de dist r i - 
Imcciún y demás documentos presenta
dos por el representante de los acreedores., 
don José M. Legiiizuaión. —  Hádase sa
ber a los mismos esta resolución por 
medio de edictos que se publicarán d u 
rante ocho días en los diarios que (4. 
interesado designe y por una vez en  d  
«Boletín Oficial».— A  efectos de la r e 
gulación de los honorarios del almT’do 
representante y demás empleados del 
concurso ( a r t  134 de la Ley de quie
bras) cítese en esos mismos edictos a los- 
seíiores acreedores a una  j u n t a  que ten
drá  lugar al día 20 del corriente a ho
ras quince .—A. Mendioroz.— Lo que el 
suscri to ‘secreta rio hace saber  a siis 
efectos.— Salta,  Jul io  6 de 1922.— A r 
turo ?eñalva ,  escribano secretario.

A ' 356

S U C K S0R 10— Habiéndose rlfícliarmlo abier
to el juicio sucesorio de dofta Dolores . 
Merilcss do G am boa por auto de fecha de 
hoy del .señor Ju e z  de primera Ins tancia  y 
tercera Nominación doctor Humberto Cáne- 
pa: se cita, llama, y  emplaza a todos Jos 
que se consideren coa algún derecho 
a  esta sucesión se presenten a  hacerlos 
valer dentro del término de tre in ta  días 
bajo apercibimiento de lo que hubiere  lnga r  
en derecho.— Lo qne el suscrito secretario 

■ hace saber a sus efectos.— Salta, Jun io  9 
de 1922.—José L. de LarraTiaga, Secref.

(N<>. 364)

¡álJCKSORTO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio s u c e s o r io  <¡e don Li
no VelAzquez y doña Felisa Veláz-' 
quez fie Chocobar, por auto de fe
cha de hoy. del señor juez de primera 
instancia y 3a. nominación, doctor 
Humberto Cánepa, se cita, llama, y 
emplaza, a todos los que se conside
ren con algún derecho a ésta sucesión,, 
se presenten a hacerlo valer dentro del 
término, de treinta, di as, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho—Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos—Salta, Mayó- 
2-9 d.e 1922. — José de L. Larrañaga, es
cribano secretorio N°. 365



%UCKSí)RíO—.Habiéndose de clarado i 
aJVútno ni jnhvio sucesorio de don Sa-  
JMHel Córdoba, per aulo de fecha ii« 
lifiy, el señor .1 uey. de primera Instancia 
j  t ercera Nominación Dr. Humberto 
C á n e p a .  so cita, l lama y emplaza a to
dos ios que so consideren'  con ulgún 
derecho ¡t es ta  .sucesión, ( se presenten 
a. hacerlas valer  dentro del término de 
t re inta (tías bajó apercibimiento de lo 

•^.ue hubiere lugar  en derecho.— Lo que 
el suscrito secretario lw;erSi>ber a sns 
efectos.— Salea, Mayo 12 de U>22.— Jo
sé L.de Larraftaga, secretario.  N- 363 

CONCURSO:— (ja mil ' M .  Sarsur  & 
H n s . — Habiéndose presentado el S in
dico do éste Concurso rindiendo cuenta 
de so administración; proyectando la 
distribución ¡i ios acreedores qu i rógra
fa rios y-solici tando la regulación de 
sus honorarios y deí abogado patroci
nante,  el señor'  J u e z d e  la. causa doctor 
Oánepy, lia dictado el siguiente decreto.
— Salta,  Jul io .1.1 de J 9 2 2 . — Agré- 
gense los documentos acompañados, 
póngase en Secre ta r ía  por ocho días y 
a disposición, de los acreedores el es ta 
do del haber, proyecto de distribución y 
cuentas presentadas por el Sindico; pu- 
blíquense edictos por igual lériftino en 
dos diarios y por una vez en el «Bole
tín Oficial», haciendo saber  a los acree
dores  esta presentación y convocándo
los a junta para  el día ve in te ’ del co
rriente a horas quince al solo efecto 
de regular  los honorarios de! Síndico, 
por cuauto la regulación de los del 
letrado ,quü lo p;t(.ro<:in;i no corresponde 
a los acreedores por no t ra tarse de u:: 
empleado dé la quiebra,  (Al t. 134. dé la 
Ley de Quiebra) .  ¡Sobre raspado.— en~ 
vaíe.— Oftnepa.— Lo  que el suscrito se- . 
•cretario hace saber a sus efectos.— S a l 
ta,  Jul io 13 de 1 9 2 2 . - -Enrique Sanrni- 
ílárt  Secretario N°. 361

REMATES
■por ¡osé M. Decaví

Por di-sj'rtHif'ióa dei .'¡wior ji»e» de 8a.

•t-m.- : ~ ’. r . v ~ ------ r ---- —r~ -  .• ~

nominación Dr. Mendbi#».,  «I día 10 do 
Agosto de a lloras 17 y en mi
e s c r i t o r i o  Sant iago 45!), he de retna- 
rai.’ sin base y dinero de contado los 
síguíeotes ganados  per tenecientes a la 
hi juela de Deudas y Gustos de la suce
sión de Kstanislao González:

33 vacas ma dr es  
Ifi t amberas  de dos años 
14 novillos de cuenta 
4 novillos tle tres años 

*.listos bianos encu.éntranse en el « l’u- 
%i\ las Moras» Depar tamento  de í t iva-  
davia y en poder de la deposi tan- ,  se
ñora Ana Corbalao de González.

Kn ol acto dul remato el 2 0  °/„ de 
seña y a cuenta de la compra .— .1. M. 
Decavi.  iV "i 5 7

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

P o r  disposición del señor Juez d o c 
tor  Bassani y como correspondiente al 
juicio seguido por don Jul io S a rm ie n 
to contra, la sucesión de don Juan  R i 
cardo Tabeada ,  el 25 de Agosto,  a las 
17 en mí escritorio Alberdi 32:5, ven
deré con base d.; $  3000, la sexta par
te v le  la finca S i n  Mar t ín ,  unicada 
en el departamento de Cerril los pa r 
tí lo de San  Agustín de esta provincia.  
—.lesé M. Leguizamón, martiliero.

N°. 350

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

P o r  disposición del señor Juez  doc
tor  Meudióroz y como correspondien le 
a  la ejecución seguida  por Lino 2o 
Vázquez contra Raúl y M ar ía  Rosa San-  
millán de Saravia,  el 29 de Agosto a la*.
17 eu mi escritorio Aiberdi 323,  v e n 
deré con base de $> 9333.33 ,  una casa 
ubiCilda en esta ciudad en la calle 
Buenos-Aires í í " .  .184 y do propiedad 
<k los e je c u ta d o s . —José M .  Leguiza- 
raóri, martiliero.  N°. 351

I m p r e n t a  O p íc t a i ,


